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Sección 3.ª, contra la denegación por silencio administrativo 
del recurso de reposición formulado contra la Orden de 25 
de febrero de 2008, por la que se convocan procedimientos 
selectivos para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de septiembre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1564/08, Sección 3.ª U, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sito en Plaza 
Nueva, s/n, se ha interpuesto por don Antonio Jesús Contre-
ras Blanes recurso contencioso-administrativo núm. 1564/08, 
Sección 3U, contra la desestimación del recurso de reposición 
formulado contra la Orden de 24 de julio de 2007, mediante 
la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros, convocado por Orden de 24 de marzo de 2007, y se 
le nombra con carácter provisional funcionario en práctica.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de septiembre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nú-
mero Diez de Sevilla, en el recurso núm. 431/2008, 
promovido por doña M.ª de Gracia Idígoras Santos, y 
se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 431/2008, interpuesto por doña M.ª de Gracia 
Idígoras Santos, contra la denegación previa de admisión de 
su hijo y la Resolución de esta Delegación Provincial de Sevilla 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 
fecha 10 de junio de 2008, desestimatoria de la reclamación 
interpuesta por la recurrente contra la inadmisión de su hijo 
en el C.C. Bienaventurada Virgen María en el nivel de Educ. In-
fantil de cinco años para el curso escolar 2008/09, y para que 
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 431/2008. De conformidad con 

lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de agosto de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el recurso núm. 465/2008, promovido por 
don Francisco Javier Sierra Morera, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 465/2008, interpuesto por don Francisco Javier 
Sierra Morera, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de fecha 3 de julio de 2008, que estima par-
cialmente la reclamación interpuesta contra el acuerdo del 
Sr./Sra. Titular del CC San Fernando Maristas de Sevilla en 
el primer curso de Educación Primaria de dicho Centro, para 
el curso escolar 2008/09, y para que se realizasen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 465/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
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Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna.

Sevilla, 5 de agosto de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla en el procedimiento abreviado núm. 
449/2008, promovido por don Carlos Enrique Navarro 
Roldán, y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Nueve de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente al 
Procedimiento Abreviado núm. 449/2008, interpuesto por 
don Carlos Enrique Navarro Roldán, contra la Resolución 
de esta Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía de fecha 27 de mayo 
de 2008, que desestima la solicitud del recurrente de plaza 
escolar para su hija en el C.C. Sagrada Familia de Utrera 
(Sevilla) para el nivel de Educación Infantil de 4 años en di-
cho Centro, para el curso escolar 2008/09, y para que se 
realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 449/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna.

Sevilla, 6 de agosto de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de 
Sevilla en el procedimiento abreviado núm. 471/2008, 
promovido por doña Lourdes Castilla Moro, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Nueve de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Abreviado núm. 471/2008, interpuesto por doña 
Lourdes Castilla Moro, contra la Resolución de esta Delega-
ción Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía de fecha 12 de junio de 2008, que deses-
tima la reclamación formulada contra el acuerdo del Sr./Sra. 
Titular del CC Santa Ana, de Sevilla, por el que se publica la 
relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el 
grupo de tres años de Educación Infantil, para el curso escolar 
2008/09 y para que se realizasen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

 Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 471/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 8 de agosto de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla en el recurso núm. 516/2008, promovido por 
don Rafael Barba Montijano y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Nueve de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 516/2008, interpuesto por don Rafael Barba Mon-
tijano, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Educación de 26 de junio de 2008, por la que se acuerda no 
atender la solicitud de escolarización en el centro CDP «San 


